
Xerencia 
 

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Universidad de A Coruña, para nombrar 
y publicar la composición del tribunal que juzgará las pruebas selectivas para el 
ingreso en la escala técnica auxiliar (subescala correos). 
 
Mediante la Resolución de 5 de febrero de 2020 (DOG de 17 de febrero) se 
convocaron pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la escala técnica 
auxiliar (subescala correos) de la Universidad de A Coruña vacante en la plantilla de 
personal funcionario. 
 
Esta Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 40 de los Estatutos 
de esta Universidad, aprobados por el Decreto 101/2004, de 13 de mayo (DOG de 26 
de mayo), y de la delegación de competencias operada por Resolución rectoral de 14 
de enero de 2020, y conforme a lo establecido en la base 6.1 de la convocatoria,  
 
RESUELVE: 
 
Publicar la composición del tribunal único que figura en el anexo de esta resolución, 
que juzgará las pruebas selectivas para el ingreso en la escala técnica auxiliar 
(subescala correos) de la Universidad de A Coruña. 
 
Este tribunal tendrá derecho a percibir las indemnizaciones que le corresponden a la 
categoría cuarta de las recogidas en el Decreto 144/2008, de 26 de junio, por el que se 
modifica el Decreto 144/2001, de 7 de junio, de indemnizaciones por razón de 
servicios al personal con destino en la Administración autonómica de Galicia. 
 
 
A Coruña, firmado digitalmente  
 
El Gerente  
P.D. Rector (14/01/2020) 
 
Ramón del Valle López 
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Xerencia 
 

 
ANEXO 

 
 
TRIBUNAL TITULAR 
 
Presidente: José Luis Mínguez-Goyanes de la Rica, funcionario de la Universidad de A 
Coruña 
 
Vocales:  
 Juan Carlos Muñiz Seijas, funcionario de la Universidad de A Coruña 
 Jorge González Acón, funcionario de la Universidad de A Coruña 
 Manuel Costa Fernández, funcionario de la Universidad de A Coruña 
 Javier Casares Cabanas, laboral fijo de la Xunta de Galicia 
 
Secretario: Blanca Padín Viaño, funcionaria de la Universidad de A Coruña, que 
actuará con voz y sin voto. 
 
 
TRIBUNAL SUPLENTE 
 
Presidenta: Marisol Ríos Noya, funcionaria de la Universidad de A Coruña 
 
Vocales: 
 Rosa Vázquez Gómez, funcionaria de la Diputación de A Coruña 
 Luis Vázquez López, funcionario de la Diputación de A Coruña 
 Beatriz Regueira Guntín, funcionaria de la Universidad de A Coruña 
 Maria Teresa Áurea Rey Souto, funcionaria de la Universidad de A Coruña 
 
Secretario: Juan Pombo Prieto, funcionario de la Universidad de A Coruña, que 
actuará con voz y sin voto. 
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